
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

APROBACIÓN PÓLIZAS 

El suscrito funcionario de TRANSMILENIO S.A, actuando de conformidad con los preceptos legales establecidos para 
este fin; aprueba la presente garantía única para dar inicio a la ejecución del Contrato: 

Identificación 901916186 

Contratista OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL 

Objeto 
DCC197 CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS DE 
ASEO Y CAFETERÍA, MAQUINARIA 
Y EQUIPOS, PROVISIÓN DE RECURSO HUMANO CAPACITADO, SERVICIO DE DESODORIZACIÓN, DESINFECCIÓN Y AROMATIZACIÓN DE 
BAÑOS, PURIFICACIÓN Y DESINFECCIÓN, FUMIGACIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA PURA EN BOTELLÓN; QUE GARANTICE CONDICIONES DE 
ORDEN, ASEO Y LIMPIEZA APROPIADAS EN LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS DE TRANSMILENIO S.A. 

Valor Contrato 2,176,310,470.0 

Contrato CCE158409 

Entidad BERKLEY INTERNATIONAL DE SEGUROS 

Nº Póliza 100633 
Descripción F Inicio F Ven Monto 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 19-12-2025 07-01-2028 435,262,094.0 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 19-12-2025 07-01-2030 326,446,570.0 
CALIDAD Y CORRECTO  FUNCIONAMIENTO 19-12-2025 07-01-2028 217,631,047.0 

Entidad BERKLEY INTERNATIONAL DE SEGUROS Nº 
Póliza 29022 
Descripción F Inicio F Ven Monto 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 19-12-2025 07-01-2027 284,700,000.0 

LA PRESENTE GARANTÍA SE APRUEBA CONFORME AL ORDENAMIENTO LEGAL EL DÍA 07-01-2026 
 
 
 

GINA ALEXANDRA VACA LINARES 
DIRECCION CORPORATIVA 

 
 

Elaboró: Gloria Zamboni 

Revisó: Andres Torrado  

Revisó: Santiago Botero  



BOGOTÁ, D.C., 19/12/2025.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 07/01/2030.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 19/12/2025,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9019161861

OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

ANILLO VIAL KM 4 PARQUE IND ZIMURA B G 15
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

GIRÓN

NUMERO DE FACTURA 05 - 0100633 / 000

100633

POLIZA

/

/

Teléf. 3104636390

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

05001006330000*BOG20251219170431*
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8300635066

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

AV. EL DORADO N. 66-63

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8300635066

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

AV. EL DORADO N. 66-63

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 2203000 Teléf. 2203000

BENEFICIARIO

MRC LTDA                                                     CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 112801
INTERMEDIARIOS :

3.196.136,00 18/01/2026COP COP 10.000,00 COP 609.166,00 3.815.302,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.

No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
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================================================================================================



                                       OBJETO DEL CONTRATO



================================================================================================







GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DE LA EJECUCIÓN DE

LA ORDEN DE COMPRA No. 158409 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, SUMINISTRO DE

INSUMOS Y ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA, MAQUINARIA Y EQUIPOS, PROVISIÓN DE RECURSO HUMANO CAPACITADO, SERVICIO DE

DESODORIZACIÓN, DESINFECCIÓN Y AROMATIZACIÓN DE BAÑOS, PURIFICACIÓN Y DESINFECCIÓN, FUMIGACIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA

PURA EN BOTELLÓN; QUE GARANTICE CONDICIONES DE ORDEN, ASEO Y LIMPIEZA APROPIADAS EN LAS INSTALACIONES

ADMINISTRATIVAS DE TRANSMILENIO S.A.







TOMADOR/ASEGURADO: OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL NIT: 901916186-1 CONFORMADA POR:







-SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC NIT: 900309371-0 PARTICIPACIÓN 90%







-GESTION INTEGRAL DE ACTIVOS FIJOS GIAF SAS BIC NIT: 901637502-9 PARTICIPACIÓN 10%


















CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP       435.262.094,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 19/12/2025, hasta las 0 hs del 07/01/2028



Prima de la Cobertura    : COP   1.071.818,00










PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP       326.446.570,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 19/12/2025, hasta las 0 hs del 07/01/2030



Prima de la Cobertura    : COP   1.588.409,00










CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP       217.631.047,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 19/12/2025, hasta las 0 hs del 07/01/2028



Prima de la Cobertura    : COP   535.909,00







CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-000I



Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9019161861OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

  100633 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su  pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá.

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm

- CLIENTE -

    3.815.302,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

18/01/2026

0000050100633000

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9019161861OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

  100633 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     3.815.302,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

18/01/2026

0000050100633000





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

Asegurado es:

Beneficiario es:

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

19/12/2025

19/12/2025

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

0100633-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Calle 75 No. 5-88, Piso 3°

Teléfono 6013572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0100633

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO






Estimado Cliente:







Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:






1- Derechos y Obligaciones 







Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 






2- Cobertura, Exclusiones y Garantías







Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 







Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co






3- Servicios de Intermediación






a- Alcance de los Servicios de Intermediación.







Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:



- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.



- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 



- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.







b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS









CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0100633

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.







Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 



www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.






c- Responsabilidad del Intermediario 







El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.






4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización







Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.






5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.







El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 






6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.






Nuestras Oficinas: 






Bogotá:



Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727


Medellín:



Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707


Barranquilla:



Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620






Línea Nacional:





CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0100633

POLIZA
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/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727






E-mail:



servicioalcliente@berkley.com.co


Página Web:



 www.berkley.com.co 






Defensor del Consumidor Financiero:



José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza



Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61



E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com






Superintendencia Financiera:






Sitio Web: 



www.superfinanciera.gov.co






E-Mail: 



super@superfinanciera.gov.co.






Página Web:



https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 
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Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
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del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

05001006330000*BOG20251219170431*
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8300635066

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

AV. EL DORADO N. 66-63

BOGOTA
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NIT: 8300635066

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

AV. EL DORADO N. 66-63
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BENEFICIARIO

MRC LTDA                                                     CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 112801
INTERMEDIARIOS :

3.196.136,00 18/01/2026COP COP 10.000,00 COP 609.166,00 3.815.302,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.

No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
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POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================



                                       OBJETO DEL CONTRATO



================================================================================================







GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DE LA EJECUCIÓN DE

LA ORDEN DE COMPRA No. 158409 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, SUMINISTRO DE

INSUMOS Y ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA, MAQUINARIA Y EQUIPOS, PROVISIÓN DE RECURSO HUMANO CAPACITADO, SERVICIO DE

DESODORIZACIÓN, DESINFECCIÓN Y AROMATIZACIÓN DE BAÑOS, PURIFICACIÓN Y DESINFECCIÓN, FUMIGACIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA

PURA EN BOTELLÓN; QUE GARANTICE CONDICIONES DE ORDEN, ASEO Y LIMPIEZA APROPIADAS EN LAS INSTALACIONES

ADMINISTRATIVAS DE TRANSMILENIO S.A.







TOMADOR/ASEGURADO: OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL NIT: 901916186-1 CONFORMADA POR:







-SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC NIT: 900309371-0 PARTICIPACIÓN 90%







-GESTION INTEGRAL DE ACTIVOS FIJOS GIAF SAS BIC NIT: 901637502-9 PARTICIPACIÓN 10%


















CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP       435.262.094,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 19/12/2025, hasta las 0 hs del 07/01/2028



Prima de la Cobertura    : COP   1.071.818,00










PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP       326.446.570,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 19/12/2025, hasta las 0 hs del 07/01/2030



Prima de la Cobertura    : COP   1.588.409,00










CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP       217.631.047,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 19/12/2025, hasta las 0 hs del 07/01/2028



Prima de la Cobertura    : COP   535.909,00









Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9019161861OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

  100633 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su  pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá.

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm

- CLIENTE -

    3.815.302,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

18/01/2026

0000050100633000

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9019161861OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

  100633 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     3.815.302,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

18/01/2026

0000050100633000





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

Asegurado es:

Beneficiario es:

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A

19/12/2025

19/12/2025

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

0100633-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Calle 75 No. 5-88, Piso 3°

Teléfono 6013572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0100633

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO






Estimado Cliente:







Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:






1- Derechos y Obligaciones 







Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 






2- Cobertura, Exclusiones y Garantías







Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 







Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co






3- Servicios de Intermediación






a- Alcance de los Servicios de Intermediación.







Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:



- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.



- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 



- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.







b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS









CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0100633

POLIZA
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/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.







Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 



www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.






c- Responsabilidad del Intermediario 







El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.






4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización







Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.






5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.







El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 






6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.






Nuestras Oficinas: 






Bogotá:



Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727


Medellín:



Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707


Barranquilla:



Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620






Línea Nacional:
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01 8000 122727






E-mail:



servicioalcliente@berkley.com.co


Página Web:



 www.berkley.com.co 






Defensor del Consumidor Financiero:



José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza



Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61



E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com






Superintendencia Financiera:






Sitio Web: 



www.superfinanciera.gov.co






E-Mail: 



super@superfinanciera.gov.co.






Página Web:



https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 







BOGOTÁ, D.C., 22/12/2025.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 07/01/2027.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 19/12/2025,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 9019161861

OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

ANILLO VIAL KM 4 PARQUE IND ZIMURA B G 15
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

GIRÓN

NUMERO DE FACTURA 06 - 0029022 / 000

29022

POLIZA

/

/

Teléf. 3104636390

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

060002902200007BOG202512220958192
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9019161861

OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

ANILLO VIAL KM 4 PARQUE IND ZIMURA B G 15

SANTANDER
GIRÓN

TERCEROS AFECTADOS

ASEGURADO

Teléf. 3104636390

BENEFICIARIO

MRC LTDA                                                     CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 112801
INTERMEDIARIOS :

539.136,00 21/01/2026COP COP 10.000,00 COP 104.336,00 653.472,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 12122025-1347-P-06-000000RCGCUEST03-D00I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátul

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
12122025-1347-P-06-000000RCGCUEST03-D00I y 12122025-1347-NTP-06-0000000000RCG008

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.

No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
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===================================================================================================================
                          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO



===================================================================================================================





ACTIVIDAD DESARROLLADA : PRESTACION DE SERVICIOS







AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE AL CONTRATISTA POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS

DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No. 158409 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE

ASEO Y CAFETERÍA, SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA, MAQUINARIA Y EQUIPOS, PROVISIÓN DE RECURSO

HUMANO CAPACITADO, SERVICIO DE DESODORIZACIÓN, DESINFECCIÓN Y AROMATIZACIÓN DE BAÑOS, PURIFICACIÓN Y DESINFECCIÓN,

FUMIGACIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA PURA EN BOTELLÓN; QUE GARANTICE CONDICIONES DE ORDEN, ASEO Y LIMPIEZA APROPIADAS EN

LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS DE TRANSMILENIO S.A.







TOMADOR/ASEGURADO: OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL NIT: 901916186-1 CONFORMADA POR:







-SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC NIT: 900309371-0 PARTICIPACIÓN 90%







-GESTION INTEGRAL DE ACTIVOS FIJOS GIAF SAS BIC NIT: 901637502-9 PARTICIPACIÓN 10%







SE ACLARA QUE EL BENEFICIARIO CORRESPONDE A: TERCEROS AFECTADOS Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO

TRANSMILENIO S.A. N.I.T. 830063506 SERA CONSIDERADO COMO BENEFICIARIO SI PARA EFECTOS DEL SINIESTRO PUDIERE SER

CONSIDERADO COMO UN TERCERO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.







SE ACEPTA A  EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. N.I.T. 830063506 COMO ASEGURADO ADICIONAL,

UNICAMENTE POR LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DERIVADA DE LOS PERJUICIOS GENERADOS POR EL CONTRATISTA A TERCEROS EN

LA EJECUCION DEL CONTRATO







•SE ACLARA QUE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES SE ENCUENTRAN INCLUIDOS, SIEMPRE Y CUANDO HAYA EXISTIDO UN DAÑO

FÍSICO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.



SUMA ASEGURADA EVENTO/VIGENCIA $284.700.000







•SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN A LOS TERCEROS AFECTADOS INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DEMOSTRADO,

SIEMPRE Y CUANDO HAYA EXISTIDO UN DAÑO FÍSICO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.



SUMA ASEGURADA EVENTO/VIGENCIA $284.700.000







CONTINUA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

12122025-1347-P-06-000000RCGCUEST03-D00I y 12122025-1347-NTP-06-0000000000RCG008
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LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDO COMO “LIMITE POR EVENTO” Y  “LIMITE POR VIGENCIA” PARA LOS AMPAROS ADICIONALES

OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA  (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO

BÁSICO “PLO” QUE SE CONSIDERA EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES

ASEGURADOS ADICIONALES.











%LEY Y JURISDICCIÓN:



COLOMBIANA







%MODALIDAD DE COBERTURA:



OCURRENCIA






TERRITORIALIDAD:



Colombia






PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMAS:



30 días contados a partir de la emisión de la póliza



















============================================================



RESUMEN DE COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS :



============================================================










AMPARO BASICO----------------------------------------------------------------- COP       284.700.000,00



Predios Labores y Operaciones(PLO), dentro de esta se cubren las responsabilidades originadas por:







1. Incendio y/o explosión







2. Uso de ascensores y escaleras automáticas dentro de los predios asegurados.







3. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los predios asegurados.
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4. Montaje, desmonte o desplome de avisos y vallas publicitarias instaladas por el asegurado. En caso de que sean

instaladas por terceros, se indemnizará la responsabilidad civil solidaria del asegurado. Siempre y cuando dichas

vallas o avisos se encuentren en los predios del asegurado.







5. Uso de las instalaciones sociales y/o deportivas que se encuentren en los predios relacionados por el asegurado.





6. Eventos sociales o deportivos organizados por el asegurado en los predios relacionados por éste.







7. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional, cuando, en desarrollo de actividades del

asegurado inherentes al contrato laboral, se causen daños a terceros. 







8. Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.







9. Vigilancia de los predios del asegurado  según lo definido en el anexo “Responsabilidad Civil Por Personal de

Celaduria, Vigilancia y Seguridad”.







10. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados o instalados dentro de los

predios relacionados por el asegurado.







11. Uso de parqueaderos dentro de los predios relacionados por el asegurado según lo definido en el anexo

Responsabilidad Civil Parqueaderos”







12. Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, dentro de los predios

asegurados.







13. Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se indemnizarán los daños causados a terceros con los bienes más no

los daños sufridos por los mismos.







14. Se entiende incorporado el daño emergente, lucro cesante, daño moral y perjuicios extra patrimoniales del

tercero que se deriven de un daño físico directo ocasionado por el asegurado en ejecución de las actividades objeto

de cobertura.







15. Gastos de defensa.







COBERTURAS ADICIONALES A LA BASICA :
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====================================



LOS LIMITES INDICADOS A CONTINUACIÓN HACEN PARTE DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA







======================================



LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN DE LA POLIZA:



======================================







•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 284.700.000,00



•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 284.700.000,00



















%*  EXCLUSIÓN DE SUSTANCIAS TOTALES DE PERFLUOROALQUILO Y POLIFLUOROALQUILO (PFAS)







Este endoso modifica el seguro provisto bajo la póliza.







A. La siguiente exclusión se agrega a todas las coberturas incluidas en esta póliza:







1. Este seguro no aplica a:



(i) “Lesiones corporales”, “Daños a la propiedad”, “Lesiones personales y publicitarias”, gastos médicos, daños

(incluyendo, pero no limitado a, daños punitivos o daños ejemplares), pérdida, sanciones, multas, honorarios,

costos o gastos, o cualquier otra compensación, de cualquier tipo; y/o







(ii) Cualquier reclamo, demanda, obligación, solicitud, investigación, notificación, orden, acción, acuerdo,

decreto de consentimiento, acuerdo, programa de remediación, demanda o procedimiento, de cualquier tipo,

incluyendo, pero no limitado a, civiles, penales, administrativos o regulatorios, interpuestos por o en nombre de

una “Autoridad gubernamental”, persona física, empresa, organización u otra entidad; real o presuntamente, y

directa o indirectamente, que surja de, sea causado por, se base en, sea atribuible a, esté relacionado con,

contribuya a o involucre de alguna manera, total o parcialmente:







(a)	“PFAS”, incluidos, entre otros, los reales, presuntos, amenazantes, potenciales o sospechosos:



i. Incumplimiento de un deber, incumplimiento de las normas de cuidado, acto, error, omisión, falta de actuación

adecuada, falta de ejecución adecuada de cualquier servicio o servicio profesional, o violación de cualquier ley,

estatuto o reglamento en relación con los “PFAS”;
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ii. Inhalación, ingestión, absorción, consumo, descarga, dispersión, manipulación, prueba, descascarillado, fuga,

lixiviación, friabilidad, migración, filtración, liberación, escape, contacto con, exposición a, existencia o

presencia de “PFAS”;







iii. Uso, incluido, entre otros, cualquier uso obligatorio, sancionado, autorizado, permitido o sugerido,

desarrollo, fabricación, producción, procesamiento, incorporación, envasado, diseño, distribución, venta, reventa,

cambio de marca, manipulación, transporte, reemplazo, comercialización o publicidad de “PFAS” o cualquier cosa que

contenga “PFAS”; o







iv. Advertencias, avisos o instrucciones con respecto a “PFAS” o cualquier cosa que contenga “PFAS” o no

proporcionar advertencias, avisos o instrucciones con respecto a “PFAS” o cualquier cosa que contenga “PFAS”;







(b)	Investigar, reducir, analizar, monitorear, limpiar, eliminar, contener, estudiar, remediar, mitigar, desechar,

tratar, desintoxicar, neutralizar o, de cualquier manera, responder, abordar o evaluar los “PFAS” y/o los efectos o

la presencia reales, presuntos, amenazantes, potenciales o sospechados de “PFAS”, ya sea en el medio ambiente, en

la propiedad, en un ser humano, animal o cualquier otra cosa viva o no viva o de otro modo; o







(c) Garantías o representaciones hechas en cualquier momento con respecto a “PFAS” o cualquier cosa que contenga

“PFAS”, incluyendo, entre otras, la seguridad, aptitud, calidad, durabilidad, rendimiento, toxicidad o persistencia

ambiental de “PFAS” o cualquier cosa que contenga “PFAS”, o garantías o representaciones hechas en cualquier

momento con respecto a cualquier cosa descrita en A.1.(a) o A.1.(b) anteriormente.







2. Las disposiciones anteriores se aplican:







(a) Independientemente de si cualquier otra causa, evento, material, sustancia, compuesto, bien o producto

(incluyendo, entre otros, “su producto”), contribuyó de manera concurrente o en cualquier secuencia a cualquier

“Lesión corporal”, “Daño a la propiedad”, “Lesión personal y publicitaria”, gastos médicos, daños (incluyendo,

entre otros, daños punitivos o daños ejemplares), pérdida, sanciones, multas, honorarios, costos o gastos o

cualquier otra compensación, de cualquier tipo;







(c)	A cualquier obligación asumida por usted o cualquier otro asegurado en virtud de un “contrato asegurado” o

cualquier otro acuerdo;







(d)	Independientemente de si se aplica el “riesgo de operaciones completadas con productos”;



CONTINUA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

12122025-1347-P-06-000000RCGCUEST03-D00I y 12122025-1347-NTP-06-0000000000RCG008



BOGOTÁ, D.C., 22/12/2025.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 07/01/2027.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 19/12/2025,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 9019161861

OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

ANILLO VIAL KM 4 PARQUE IND ZIMURA B G 15
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

GIRÓN

NUMERO DE FACTURA 06 - 0029022 / 000

29022

POLIZA

/

/

Teléf. 3104636390

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA





(e)	Independientemente de si existía un permiso, autorización o requisito para usar “PFAS”, incorporar “PFAS” en su

producto o liberar “PFAS” al medio ambiente, o si cualquier uso, incorporación o liberación era legalmente

permisible o cumplía con los niveles permisibles establecidos por una “Autoridad Gubernamental”;







(f)	A cualquier exposición en el lugar de trabajo o exposición ocupacional a “PFAS” o enfermedad ocupacional real o

presuntamente atribuible a “PFAS”; y







(g)	Excluir la cobertura de la totalidad del reclamo, demanda, obligación, solicitud, investigación, notificación,

orden, acción, acuerdo, decreto de consentimiento, acuerdo, programa de remediación, demanda o procedimiento,

cuando solo una parte de lo anterior involucre o se refiera a “PFAS” o cualquier cosa que contenga “PFAS”, incluso

si cualquier otra parte hubiera estado cubierta por esta Póliza o se hubiera debido un deber de defensa en ausencia

de “PFAS”.







B. Se añaden las siguientes definiciones a la Política:



1. “PFAS” significa:







(a) Cualquier sustancia química fluorada que contenga al menos un átomo de carbono total o parcialmente fluorado,

ya sea polímero o no polímero, incluyendo, entre otros: cualquier sustancia perfluoroalquilo y polifluoroalquilo,

ácido(s) perfluoroalquilo, ácido(s) perfluorooctanosulfónico(s), perfluoroalcano, ácido(s) de óxido de

hexafluoropropileno-dímero, ácido(s) perfluorobutanosulfónico(s), ácido(s) perfluorohexanosulfónico(s),

sulfonamidas de perfluoroalcano, ácido(s) carboxílico(s) de éter perfluoroalquilo (incluidos, entre otros, los

ácidos perfluorobutanoico, perfluorohexanoico, perfluorooctanoico, perfluorononanoico y perfluorodecanoico),

sustancias fluorotelómeras, sustancias perfluoroalcanosulfonamidas, fluoruros de perfluoroalcanosulfonilo,

sulfonato de perfluorodecano, perfluorooctanoato de amonio, sulfonato de perfluoroalquilo, sulfonato de

perfluorodecano, sulfonato de perfluorooctanoato de amonio, sulfonato de perfluoroalquilo, sulfonato de

perfluorodecano, sulfonato de perfluoroalcano, sulfonato de perfluorodecano, sulfonato de perfluorooctanoato de

amonio, sulfonato de perfluorodecano, sulfonato de perfluoroalcano, sulfonato de perfluorode ... yoduros,

sustancias basadas en perfluoroalquil éter y polifluoroalquil éter, fluoropolímeros, polímeros fluorados de cadena

lateral, perfluoropoliéteres, sales de ácido perfluorosulfónico, sales de perfluorosulfonato, sales de ácido

perfluorocarboxílico, sales de perfluorocarboxilato, todos los anteriores por cualquier nombre conocido, incluidos,

entre otros, nombres químicos, nombres comerciales (por ejemplo, “GenX” o “ADONA”) o cualquier otro nombre o

descriptor (por ejemplo, “C8”);







(b) Cualquier sustancia química que esté o pueda estar relacionada o sea similar a los elementos contenidos en
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B.1(a), incluidos, entre otros, los identificados en (i) cualquiera de las listas de sustancias químicas de la

Agencia de Protección Ambiental de los EE. UU., (ii) la lista de sustancias perfluoroalquilo y polifluoroalquilo

sujetas a informes de liberación de sustancias químicas tóxicas de conformidad con la sección 313 de la Ley de

Planificación de Emergencias y Derecho a Saber de la Comunidad de los EE. UU. (“EPCRA”), 42 U.S.C. § 11001 et seq.,

incluidas las que estén o puedan estar incluidas en 40 C.F.R. § 372.65, o (iii) cualquier estatuto, ley,

reglamento, norma o norma propuesta por escrito, documento de orientación, lista o boletín emitido, adoptado o

mantenido por cualquier “Autoridad Gubernamental”;







(c) Cualquier polímero, oligómero, monómero, sustancia química no polimérica, homólogo, isómero, telómero, sal,

éster, alcohol, ácido, precursor, degradante, derivado y producto de descomposición o subproducto asociado con

cualquier sustancia o sustancia química descrita en los párrafos B.1(a) o B.1(b) de esta definición; o







(d) Cualquier bien, producto, sustancia, mezcla, alimento, líquido, suplemento y/o medicamento, incluidos los

contenedores, materiales, partes, equipos o empaques suministrados en relación con dicho bien, producto, sustancia,

mezcla, alimento, líquido, suplemento y/o medicamento, que consista en o contenga algo de lo descrito en los

párrafos B.1(a), B.1(b) o B.1(c) de esta definición.







2. “Autoridad gubernamental” significa cualquier gobierno nacional, nacional, internacional, extranjero, federal,

estatal, provincial, local o tribal u otra subdivisión política del mismo, ya sea dentro o fuera de los Estados

Unidos, y cualquier agencia, organismo, unidad, entidad o cualquier otro instrumento del mismo, que ejerza

funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, regulatorias o administrativas del gobierno.



Todos los demás términos y condiciones de la Política permanecen sin cambios.







 



Todos los demás términos y condiciones de la Póliza permanecen sin cambios.







----------------------------------------------------------------------------------------------------------------






















DEDUCIBLES APLICABLES :
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** AMPARO BÁSICO Y DEMAS EVENTOS:



   EL ASEGURADO PARTICIPARÁ EN TODO Y CADA EVENTO INDEMNIZABLE POR LA PRESENTE POLIZA EN UN 10,00% DEL MONTO DEL

MISMO, CON UN MÍNIMO DE COP 2.847.000,00
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NIT: 9019161861OUTSOURCING GIAF V5 UNION TEMPORAL

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   29022 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su  pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá.

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm

- CLIENTE -

      653.472,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

21/01/2026

0000060029022000

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
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BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       653.472,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

21/01/2026

0000060029022000
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================================================================================



DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO







PRINCIPAL:



NOMBRE:         JOSE FEDERICO USTARIZ GONZALEZ



DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY – BOGOTA



TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164



MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com







SUPLENTE:



NOMBRE:         BERTHA GARCÍA MEZA



DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY - BOGOTA



TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164



MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com







HORARIO DE ATENCION: LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M.







================================================================================
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Estimado Cliente:







Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:






1- Derechos y Obligaciones 







Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 






2- Cobertura, Exclusiones y Garantías







Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 







Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co






3- Servicios de Intermediación






a- Alcance de los Servicios de Intermediación.







Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:



- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.



- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 



- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.







b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.







Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 



www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.






c- Responsabilidad del Intermediario 







El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.






4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización







Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.






5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.







El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 






6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.






Nuestras Oficinas: 






Bogotá:



Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727


Medellín:



Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707


Barranquilla:



Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620






Línea Nacional:
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01 8000 122727






E-mail:



servicioalcliente@berkley.com.co


Página Web:



 www.berkley.com.co 






Defensor del Consumidor Financiero:



José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza



Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61



E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com






Superintendencia Financiera:






Sitio Web: 



www.superfinanciera.gov.co






E-Mail: 



super@superfinanciera.gov.co.






Página Web:
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INTRODUCCIÓN  

 

El Bienestar Social de los empleados al servicio del estado deberá entenderse ante todo 

como la búsqueda de calidad de vida en general, en correspondencia de su dignidad 

humana, la cual armoniza con el aporte del bienestar social del ciudadano.  

 

La calidad de vida laboral es solo uno de los aspectos del conjunto de efectos positivos que 

el trabajo bien diseñado refleja tanto en la organización como en cada uno de los 

funcionarios que están a su servicio.  

 

El hombre en la historia de la evolución humana ha tenido siempre una relación permanente 

y estrecha con el medio que habita; ello ha generado cambios en la naturaleza y estos han 

incidido de manera particular sobre él. Esta relación se ha transformado respecto a los 

modos de apropiación y dominio que cada individuo realiza con dicho ambiente.  

 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, se ha direccionado sobre políticas 

enmarcadas en el bienestar social de la comunidad que definen estrategias y metas que 

orientan el desarrollo de proyectos y programas de bienestar, estímulos e incentivos en la 

institución, que a su vez propician el desarrollo integral de las personas y de los grupos que 

conforman la comunidad institucional mediante el mejoramiento del clima organizacional y 

de la calidad de vida de los trabajadores fomentando el buen desempeño de cada uno de 

los miembros que conforman el talento humano dentro de esta Institución.  

 

El objetivo del Programa de Bienestar Social e Incentivos de OUTSOURCING GIAF V5 

UNIÓN TEMPORAL, es propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezca el 

desarrollo de la creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los 

empleados de la entidad, así como, la eficacia, la eficiencia, la efectividad en su 

desempeño; y además fomentar actitudes favorables frente al servicio, desarrollar valores 

organizacionales y contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los empleados y su 

grupo familiar. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

El área de Bienestar Social tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de los 

funcionarios y sus familias, elevando los niveles de satisfacción, eficiencia, eficacia y 

oportunidad; logrando que se sientan identificados plenamente con la organización. 

 

Los Decretos 1567 de 1998 y 1227 de 2005, reglamentan los programas de Bienestar Social 

dirigidos a los funcionarios y su grupo familiar. Estos decretos contemplan que los 

programas de Bienestar Social deben organizarse como procesos permanentes orientados 

a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del 

empleado, mejorando así su nivel de vida y el de su familia. 

 

PROGRAMA DE GESTIÓN SOCIAL 

 

1. ALCANCE:  

El alcance del presente proyecto quiere ahondar en las políticas de responsabilidad social 

teniendo en cuenta las comunidades más vulnerables de las zonas en donde se realizan 

las operaciones propias de la empresa, por ende, el Programa de Gestión Social de 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, quiere relacionarse en particular con 

poblaciones vulnerables de la zona quienes requieren de especial apoyo para mejorar su 

calidad de vida. 

 

El alcance del proyecto es el de Contribuir a la salud bucal y general de la población objeto 

del contrato por medio de la prevención, curación y rehabilitación, así como detección 

oportuna de enfermedades sistémicas y remisión a centros especializados.  

 

2. OBJETIVOS GENERALES:   

● Realizar un estudio y análisis de la necesidad y destinar un porcentaje de los 

recursos financieros de OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, para el 

mejoramiento de la satisfacción de la necesidad.  
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3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:   

● Analizar cuáles son las necesidades de la zona de influencia 

● Programar y realizar jornadas promoción y prevención (P&P) 

● Programa y realizar capacitaciones referentes al cuidado y protección de la salud. 

● Seguimiento al estado de salud de los trabajadores. 

 

4. RESPONSABLES 

La planeación del Programa de gestión social. 

● Gerencia 

Ejecución del PGSYB. 

● Coordinador HSEQ 

Comités activos  

● Comité de convivencia laboral 

● COPASST. 

● Área de Seguridad y salud en el trabajo o HSEQ. 

Brigadas de emergencias 

 

COORDINADOR CARGO TELÉFONO DEPENDENCIA/ CARGO 

Coord. de brigada 

 

ISAAC GALVIS 

PORRAS 

 
3203332178 

Coordinador Operativo 

Coord. de incendios SANDRA CARREÑO 3152324803 Jefe de Bodega 

Coord. evacuación 1er 

piso. 
ANA MILENA RIOS 7008150 Auxiliar logístico 

Coord. evacuación 2° 

piso. 

NELSON VERA 

ARAQUE 
7008150 Coordinador de RRHH 

Coord. evacuación 

Bodega. 

 

SILVIA JULIANA 

HERRERA 

7008150 Compras y suministros 

Coord. Primeros auxilios 
 

ADRIANA CIFUENTES. 
31843644145 Líder HSE 
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Coord. evacuación 3er 

piso 
LIGIA NOVA PINTO 7008150 Asistente administrativa 

 

5. ESTRUCTURA DEL PLAN ESTRATÉGICO  

 

Conformada por el Gerente y por los coordinadores de programas sociales, tendrán las 

siguientes funciones: 

a. Programar, ejecutar y evaluar conjuntamente los programas de bienestar. 

b. Proponer programas acordes con las políticas de bienestar. 

c. Participar en la coordinación que demanda la ejecución de los programas en la 

dependencia. 

d. Divulgar, en las respectivas dependencias, los diferentes programas aprobados por la 

gerencia para temas de Bienestar. 

 

Los programas, proyectos y acciones del Área de Bienestar Social deben tener en cuenta 

los siguientes aspectos: 

 

•Autonomía responsable. 

•Desarrollo de estrategias para aumentar el conocimiento de sí mismo (Autoconocimiento) 

•Aprendizaje frente a las dificultades. 

•Manejo del tiempo laboral y del tiempo libre. 

•Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la 

creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los empleados de la 

entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño; desarrollar 

valores organizacionales con responsabilidad social y ética administrativa, de tal forma que 

se genere el compromiso institucional y el sentido de pertenencia e identidad. 

Contribuir, a través de acciones participativas basadas en la promoción y la prevención, a 

la construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los 

empleados y de su grupo familiar. 

En el Programa de Bienestar nos enfocamos en seis grandes aspectos: 

• Calidad de Vida 
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• Promoción y Prevención de la salud  

• Plan de Vida saludable 

• Eventos y celebraciones 

• Recreación y Deportes. 

 

6. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

MISIÓN  

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, es una empresa dedicada a la 

prestación de servicios de aseo, cafetería y mantenimiento de áreas, que cuenta con 

personal competente, apoyado con tecnología de punta disponible para alcanzar altos 

estándares de calidad, garantizando la flexibilidad y solución a las necesidades del cliente. 

Orienta sus procesos hacia la mejora continua, la responsabilidad social, la preservación 

del medio ambiente, la seguridad y salud de los trabajadores, ofreciendo los mejores 

beneficios para sus clientes internos y externos, proveedores y socios.  

 

VISIÓN 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, se proyecta en el año 2027 como 

empresa líder a nivel nacional en la tercerización de servicios; reconocida por ofrecer a sus 

clientes soluciones óptimas en las actividades diarias de aseo, cafetería y mantenimiento 

de áreas, garantizando la seguridad de sus trabajadores y la preservación del medio 

ambiente. 

 

7. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN SST 

 

Rol Responsabilidad 

Gerente 

Suministrar los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
del SG-SST. 

Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en seguridad y 
salud en el trabajo dentro del marco de sus funciones. 

Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la 
identificación de los peligros y control de los riesgos, así como la 
participación a través del comité o vigía de Seguridad y Salud en el 
trabajo.  
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Garantizar la supervisión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Evaluar por lo menos una vez al año la gestión de Seguridad y Salud en 
el trabajo. 

Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de metas y 
objetivos. 

Garantizar la disponibilidad de personal competente para liderar y 
controlar el desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo. 

Garantizar un programa de inducción y entrenamiento para los 
trabajadores que ingresen a la empresa, independientemente de su forma 
de contratación y vinculación. 

Garantizar un programa de capacitación acorde con las necesidades 
específicas detectadas en la identificación de peligros y valoración de 
riesgos. 

Garantizar información oportuna sobre la gestión de seguridad y salud en 
el trabajo y canales de comunicación que permitan recolectar información 
manifestada por los trabajadores. 

Jefes de área 

Participar en la actualización del panorama de factores de riesgo 

Participar en la construcción y ejecución de planes de acción  

Promover la comprensión de la política en los trabajadores 

Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo 

Participar en las inspecciones de seguridad. 

Responsable 
de Seguridad y 
Salud en el 
trabajo 

Coordinar con los jefes de las áreas, la elaboración y actualización del 
panorama de factores de riesgos y hacer la priorización para focalizar la 
intervención. 

Validar o construir con los jefes de las áreas los planes de acción y hacer 
seguimiento a su cumplimiento. 

Promover la comprensión de la política en todos los niveles de la 
organización. 

Gestionar los recursos para cumplir con el plan de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores. 

Coordinar las necesidades de capacitación en materia de prevención 
según los riesgos prioritarios y los niveles de la organización. 

Apoyar la investigación de los accidentes e incidentes de trabajo. 

Participar de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Implementación y seguimiento del SG-SST. 

Trabajadores 

Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Procurar el cuidado integral de su salud. 

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 

Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 

Participar en la prevención de riesgos profesionales mediante las 
actividades que se realicen en la empresa. 

Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato. 
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Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

COPASST o 
vigía 
ocupacional 

Proponer a las directivas las actividades relacionadas con la salud y la 
seguridad de los trabajadores. 

Analizar las causas de accidentes y enfermedades. 

Visitar periódicamente las instalaciones. 

Acoger las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de 
seguridad. 

Servir de punto de coordinación entre las directivas y los trabajadores 
para las situaciones relacionadas con Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Comité de 
convivencia 

Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas 
que las soportan.  

Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en 
los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o 
circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa 
privada.  

Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos 
que dieron lugar a la queja.  

Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las 
partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una 
solución efectiva de las controversias.  

Formular planes de mejora y hacer seguimiento a los compromisos,  

Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada 
las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas 
preventivas y correctivas del acoso laboral. 

Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones. 

Coordinador de 
alturas 

Identificar peligros en el sitio en donde se realizan trabajos en alturas y 
adoptar las medidas correctivas y preventivas necesarias. 

Apoyar la elaboración de procedimientos para el trabajo seguro en alturas 

Inspeccionar anualmente el sistema de acceso para trabajo en alturas y 
sus componentes, 

Avalar la selección y uso específicos de cada sistema de acceso para 
trabajo en alturas, y de los sistemas de prevención y protección contra 
caídas aplicables. 

Verificar la instalación de los sistemas de protección contra caídas. 

 

 

8. BIENESTAR SOCIAL Y PLAN DE INCENTIVOS 

 

ALCANCE 
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El Plan de Gestión Social y Bienestar, Estímulos e Incentivos, se llevará a cabo durante el 

año 2023, dirigido a todos los empleados OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN 

TEMPORAL, y elaborado a partir de la identificación de situaciones reales que afectan el 

bienestar del trabajador. Los Programas de Bienestar, Incentivos y estímulos se aplicarán 

individualmente a los empleados de OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, 

que cumplan los requisitos que para tal efecto se fijen. Los empleados provisionales, 

temporales y supernumerarios, al igual que los contratistas que lleven por lo menos un año 

de vinculación en OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, podrán beneficiarse 

del Plan de Incentivos sólo si forman parte de los equipos de trabajo. 

 

PROGRAMA BIENESTAR SOCIAL  

Los programas de bienestar social deben organizarse a partir de las iniciativas de los 

trabajadores como procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las 

condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel 

de vida y el de su familia; así mismo deben permitir elevar los niveles de satisfacción, 

eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la entidad en 

la cual labora. Dichos Planes y programas buscan contribuir al mejoramiento de la calidad 

de vida de los empleados administrativos de OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN 

TEMPORAL, y su grupo familiar; garantizando su formación integral y de salud, para de 

esta manera puedan responder a sus necesidades dadas los permanentes requerimientos 

que en materia de medicina preventiva, capacitación, recreación y turismo se demande. 

Los servicios que se ofrecen para el bienestar social están dirigidos a promover la salud, 

prevenir enfermedades, adicciones y accidentes y elevar el nivel y calidad de vida, se 

otorgan mediante cursos, talleres, campañas y acciones de extensión, en el marco de las 

estrategias de promoción de la salud, mejoramiento de la economía individual y familiar, y 

educación para una vida mejor. Están sustentados en el comportamiento del proceso de 

educación para la salud y dirigidos a incidir a través de la formación de hábitos higiénicos 

orientación alimentaria, la ocupación creativa y productiva del tiempo libre, el conocimiento 

de los factores de riesgo a la salud individual y familiar, así como en su caso el control del 

padecimiento, de tal manera que la población a quien van dirigido el programa de bienestar 



 

 

PLAN DE GESTIÓN SOCIAL Y BIENESTAR 

         
                   

 

social, identifique la responsabilidad y compromiso que implica conservar la salud, al 

adoptar estilos de vida saludables y la adopción oportuna de medidas anticipatorios que 

entren o al menos difieran la presentación de enfermedades. 

 

El Programa de Bienestar Social está compuesto por las siguientes actividades:  

 

➢ Actividades de Calidad de Vida  

✓ Mejoramiento del Clima organizacional  

✓ Desvinculación laboral asistida  

✓ Incentivos. 

➢ Actividades de Recreación y Deportes  

Organizar y ejecutar actividades recreativas y deportivas tales como: 

✓ Rumba terapia.  

✓ Jornadas recreativas y deportivas.  

✓ Caminatas ecológicas. 

✓ Rumba fitness. 

✓ Sesiones de Yoga, entre otros.  

➢ Actividades de Integración, Sociales y Culturales  

✓ Organización y ejecución de actividades de integración, sociales y culturales tales 

como:  

✓ Día de la mujer.  

✓ Día de la secretaria.  

✓ Día de los Niños, Día del Amor y la Amistad. 

✓ Aniversario Institucional.  

✓ Cumpleaños. 

✓ Celebraciones de ceremonias que son importantes para la organización. 

✓ Actividades navideñas (Desayunos, almuerzos y/o cenas navideñas; Novenas), 

Paseos, entre otras.  

➢ Actividades Promoción y Prevención de la Salud  
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✓ Promoción y prevención de salud a través de campañas.  

✓ Programa pausas activas. 

✓ Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Programa de prevención de riesgo cardiovascular. 

✓ Tamizajes prevención de riesgo cardiovascular (Talla, peso, TA, IMC.etc.). 

✓ Tamizaje visual.  

✓ Tamizaje de seno. 

✓ Realización de exámenes médicos ocupacionales (Ingreso, Periódicos, Post-

incapacidad, etc). 

✓ Capacitación de estilo de vida saludable.  

✓ Capacitación de nutrición. 

✓ Capacitación en prevención y control de cáncer de seno y cuello uterino. 

✓ Charlas a través del área de Seguridad y salud en el trabajo, entre otros. 

Para estas actividades de P&P se cuenta con el apoyo de ARL SURA, de las AFP 

y EPS´s, quienes son nuestros aliados estratégicos para llevar a cabo nuestro plan 

de trabajo anual. 

 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS E INCENTIVOS  

 

El Programa de Estímulos e Incentivos estará conformado por el conjunto interrelacionado 

y coherente de políticas, disposiciones legales que interactúan con el propósito de elevar 

los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados de 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, en el desempeño de su labor y de 

contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, además pretende 

otorgar reconocimiento por el buen desempeño laboral, propiciando así una cultura de 

trabajo orientada hacia la calidad y productividad bajo el esquema de mayor compromiso 

para con los objetivos de la organización. Con el Propósito de mejorar el desempeño de los 

empleados de OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, a través de la 

premiación y reconocimiento de sus logros, habilidades y cualidades tanto personales como 
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grupales (Equipos de Trabajo), tendiente a fortalecer la cultura de servicio al público y la 

generación y mantenimiento de ambientes de trabajo productivo que redunden en un mejor 

clima laboral en la entidad. Promoviendo y ejecutando acciones de Estímulo e Incentivos 

en los diferentes Niveles para motivar a los empleados e incorporarles los valores 

institucionales de compañerismo, trabajo en equipo, calidad de atención al público y 

disposición permanente de encontrar soluciones a los problemas cotidianos de cada 

dependencia. 

 

El Programa de Incentivos tiene por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, 

propiciando así una cultura de trabajo el cual deberá estar orientado a la excelencia, a la 

calidad y productividad:  

 

1. Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo, para que el desempeño laboral 

cumpla con los objetivos previstos.  

2. Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia.  

 

LOS ESTÍMULOS E INCENTIVOS A TENER EN CUENTA SON:  

De tipo Pecuniario:  

Reconocimiento Económico de un porcentaje (%) del sueldo mensual, el cual se asignará 

a los mejores Equipos de trabajo que se organicen en la empresa.  

Estímulo a la Formación Superior, OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, 

apoyará la financiación de la educación formal y hará parte de los programas de bienestar 

social; el cual estará dirigido a los empleados.  

 

Incentivo No Pecuniario de Reconocimiento por Excelente Labor:  

 

● Cada año finalizando el semestre OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN 

TEMPORAL, realizará una actividad general convocando a todos los trabajadores 

señalando los incentivos no remunerados, haciendo mención y reconocimiento a su 

desempeño mediante mecanismos de compensación y distinción en la organización. 
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● Programa Cero Accidentes: Cada semestre del año se hace un reconocimiento a 

aquellos puestos de trabajo que durante el último semestre no han presentado 

accidentes de trabajo. 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN EXTERNA E INTERNA 

Se establecerá por medio de los documentos Procedimiento para Comunicación Interna y 

Externa y Procedimiento de Participación, consulta y comunicación, respectivamente 

acorde con lo establecido en cada uno de ellos. 

 

COMPETENCIA LABORAL EN EL SISTEMA DE GESTIÓN Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Se trabajará con base en lo establecido en el Procedimiento de Recurso Humano, en el 

cual se describe todo el proceso de inducción, capacitación y entrenamiento. 

 

PLAN DE BENEFICIOS PARA SUS EMPLEADOS 
 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, pensando en sus empleados, ha 
realizado un convenio especial para su beneficio, el cual se describe a continuación: 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

● VIDA: Sus beneficiarios recibirán un Capital de Respaldo, en caso de su 

fallecimiento prematuro.  

 

● BENEFICIOS POR INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN: Si como 

consecuencia de un Accidente o Enfermedad, se reduce tu capacidad laboral en un 

50% o más, SURA te reconoce un Beneficio en Dinero, de acuerdo con la siguiente 

tabla. 
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● PÉRDIDA PARCIAL DE LA CAPACIDAD LABORAL: Si como consecuencia de un 

accidente de trabajo o enfermedad laboral pierdes entre el 20 y el 49% de tu 

capacidad laboral Sura te reconoce un beneficio en dinero, adicional al pago que 

realiza la ARL por ley.  

 

● AUXILIO FUNERARIO: En caso de muerte, Sura pagará a los beneficiarios el valor 

asegurado estipulado en el cuadro de coberturas. 

 
COSTO GENERADO AL EMPLEADO QUE ACCEDE AL PLAN 

 

El costo que se generará para el trabajador es de un total de dos mil doscientos noventa y 

ocho pesos ($2.298) mensuales, los cuales, una vez autorizados por el trabajador, serán 

descontados mensualmente del salario. 

 

 

NOTA: Este plan de beneficios de que trata el documento es opcional para los 

trabajadores de la empresa y solo con la autorización previa del empleado se generara 

la activación. 

 

 

 

 
¡ OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL., está comprometida con el cuidado de sus 

colaboradores! 



PLAN DE GESTIÓN SOCIAL Y 
BIENESTAR



PLAN DE GESTIÓN SOCIAL Y BIENESTAR

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, se ha direccionado sobre políticas

enmarcadas en el bienestar social de la comunidad que definen estrategias y

metas que orientan el desarrollo de proyectos y programas de bienestar,

estímulos e incentivos en la institución, que a su vez propician el desarrollo

integral de las personas y de los grupos que conforman la empresa mediante el

mejoramiento del clima organizacional y de la calidad de vida de los

trabajadores fomentando el buen desempeño de cada uno de los miembros

que conforman el talento humano dentro de esta Institución.



OBJETIVO
El objetivo del Plan de Gestión Social y Bienestar
Social de OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN
TEMPORAL, es propiciar condiciones en el
ambiente de trabajo que favorezca el desarrollo
de la creatividad, la identidad, la participación y la
seguridad laboral de los colaboradores de la
entidad, así como, la eficacia, la eficiencia, la
efectividad en su desempeño; y además fomentar
actitudes favorables frente al servicio, desarrollar
valores organizacionales y contribuir al
mejoramiento de la calidad de vida de los
empleados y su grupo familiar.



ESTRUCTURA
Conformada por el Gerente y por los coordinadores de
procesos, tendrán las siguientes funciones:

a. Programar, ejecutar y evaluar conjuntamente los
programas de bienestar.

b. Proponer programas acordes con las políticas de
bienestar.

c. Participar en la coordinación que demanda la ejecución
de los programas en la dependencia.

d. Divulgar, en las respectivas dependencias, los diferentes
programas aprobados por la gerencia para temas de
Bienestar.



ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL Y BIENESTAR
➢ Actividades de Calidad de Vida

✓ Mejoramiento del Clima
organizacional

✓ Incentivos.

✓ Dia de la familia

➢ Actividades de Recreación y
Deportes

Organizar y ejecutar actividades

recreativas y deportivas tales como:

✓ Rumba terapia.

➢ Actividades de Integración, Sociales y
Culturales

✓ Organización y ejecución de actividades de
integración, sociales y culturales tales

como:

✓ Día de la mujer.

✓ Día del Amor y la Amistad.

✓ Aniversario Institucional.

✓ Cumpleaños.

✓ Celebraciones de ceremonias que son
importantes para la organización.

✓ Actividades navideñas



ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL Y BIENESTAR
➢ Actividades Promoción y
Prevención de la Salud

✓ Promoción y prevención de salud a
través de campañas.

✓ Programa pausas activas.

✓ Semana de la Seguridad y Salud en
el Trabajo.

✓ Programa de prevención de riesgo
cardiovascular.

✓ Tamizajes prevención de riesgo
cardiovascular (Talla, peso, TA,
IMC.etc.).

✓ Tamizaje visual.

✓ Tamizaje de seno.

✓ Realización de exámenes médicos ocupacionales (Ingreso,
Periódicos, Post-incapacidad, etc).

✓ Capacitación de estilo de vida saludable.

✓ Capacitación de nutrición.

✓ Capacitación en prevención y control de cáncer de seno y
cuello uterino.

✓ Charlas a través del área de Seguridad y salud en el trabajo,
entre otros.

Para estas actividades de P&P se cuenta con el apoyo de ARL
SURA, de las AFP

y EPS ́s, quienes son nuestros aliados estratégicos para llevar a
cabo nuestro plan de trabajo anual.



PLAN DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS
OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, pensando en sus empleados, ha realizado un 

convenio especial para su beneficio, el cual se describe a continuación:

SEGURO DE VIDA PARA COLABORADORES



PLAN DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS

● VIDA: Sus beneficiarios recibirán un Capital de Respaldo, en caso de su fallecimiento 
prematuro. 

● BENEFICIOS POR INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN: Si como 
consecuencia de un Accidente o Enfermedad, se reduce tu capacidad laboral en un 50% o más, SURA 
te reconoce un Beneficio en Dinero, de acuerdo con la siguiente tabla.

SEGURO DE VIDA PARA COLABORADORES



PLAN DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS
SEGURO DE VIDA PARA COLABORADORES



PLAN DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS

● PÉRDIDA PARCIAL DE LA CAPACIDAD LABORAL: Si como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad laboral

pierdes entre el 20 y el 49% de tu capacidad laboral Sura te reconoce un beneficio en dinero, adicional al pago que realiza la

ARL por ley.

● AUXILIO FUNERARIO: En caso de muerte, Sura pagará a los beneficiarios el valor asegurado estipulado en el cuadro de

coberturas.

SEGURO DE VIDA PARA COLABORADORES
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